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Sección V. Anuncios
Subsección segunda. Otros anuncios oficiales
AYUNTAMIENTO DE EIVISSA

17155 Notificación de la resolución sancionadora de expedientes sancionadores del Ayuntamiento de
Eivissa en materia de tráfico, circulación de vehículos a motor y seguridad vial

Intentadas, sin efecto, las notificaciones por correo certificado con acuse de recibo, y dado que no han podido practicarse por ignorarse el
domicilio o no haber sido localizadas las personas interesadas que se relacionan, se procede, en cumplimiento de lo que establece el artículo
59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común – BOE de 27 de noviembre -, a la publicación en el Boletín Oficial de las Islas Baleares de lo siguiente:

Esta Alcaldía, haciendo uso de las facultades otorgadas por el artículo 71.4 del RDL 339/1990, de 2 de marzo, que aprueba el Texto
articulado de la Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial, modificado por la Ley 18/2009, de 23 de noviembre,
y en virtud de las atribuciones que me han sido delegadas mediante Decreto de data 13 de agosto de 2014, RESUELVO:

SUPUESTO A)

“Vistas las actuaciones practicadas en el expediente sancionador y la propuesta de resolución que me eleva la persona instructora basada en
los fundamentos que, de manera específica y sucinta, constan en el expediente, esta Alcaldía, haciendo uso de las facultades otorgadas por el
artículo 71.4 del RDL 339/1990, de 2 de marzo, que aprueba el Texto articulado de la Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y
Seguridad Vial, modificado por la Ley 18/2009, de 23 de noviembre, y en virtud de las atribuciones que me han sido delegadas mediante
Decreto de data 13 de agosto de 2014, RESUELVO:

1º.- Imponer a la persona responsable de la infracción que se indica la sanción correspondiente con la cuantía fijada.

2º.- Notificar el presente decreto a las personas interesadas”.

SUPUESTO B)

“Vistas las actuaciones practicadas en el expediente sancionador iniciado por incumplimiento del deber de identificar verazmente al
conductor responsable de la infracción, según la forma ordenada en el requerimiento que se le notificó debidamente, además del contenido de
la propuesta de resolución que me eleva la persona instructora, después de comprobar la inexistencia de alegaciones, esta Alcaldía, haciendo
uso de las facultades otorgadas por el artículo 71.4 del RDL 339/1990, de 2 de marzo, modificado por la Ley 18/2009, de 23 de noviembre, y
en virtud de las atribuciones que me han sido delegadas mediante Decreto de fecha 13 de agosto de 2014, RESUELVO:

1º.- Imponer a la persona titular del vehículo la sanción correspondiente con la cuantía fijada.

2º.- Notificar el presente decreto a las personas interesadas”.

SUPUESTO C)

“Vistas las actuaciones practicadas en el expediente sancionador y la propuesta de resolución que me eleva la persona instructora basada en
los fundamentos que, de manera específica y sucinta, constan en el expediente, esta Alcaldía, haciendo uso de las facultades otorgadas por el
artículo 71.4 del RDL 339/1990, de 2 de marzo, que aprueba el Texto articulado de la Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y
Seguridad Vial, modificado por la Ley 18/2009, de 23 de noviembre, y en virtud de las atribuciones que me han sido delegadas mediante
Decreto de data 13 de agosto de 2014, RESUELVO:

1º.- El sobreseimiento y archivo del expediente sin imponer sanción alguna.

2º.- Notificar el presente decreto a las personas interesadas”.

RECURSOS (PARA LOS SUPUESTOS A Y B)

Esta resolución pone fin a la vía administrativa y contra la misma puede interponer, con carácter potestativo, recurso de reposición ante el
mismo órgano que la ha dictado, de acuerdo con lo que dispone el artículo 82.3 del RDL 339/1990, de 2 de marzo, modificado por la Ley
18/2009, de 23 de noviembre, o bien puede interponer directamente recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado
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Contencioso-Administrativo.

El plazo para interponer el recurso de reposición será de un mes a contar desde el día siguiente a la notificación del presente decreto y, en este
caso, no podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que no sea resuelto el de reposición.

Si decide interponer recurso de reposición lo debe presentar en el Registro General del Ayuntamiento, en el plazo anteriormente indicado.

Le informamos que según el artículo 82.3 del RDL 339/1990, de 2 de marzo, la interposición del recurso no suspenderá la ejecución del acto
impugnado ni de la sanción. En caso que la persona recurrente solicite la suspensión de la ejecución, ésta se entenderá denegada transcurrido
el plazo de un mes desde la solicitud sin que se haya resuelto.

El recurso se entenderá desestimado si no se resuelve y notifica en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de su interposición,
quedando, en este caso, expedita la vía contenciosa-administrativa.

El plazo para interponer el recurso contencioso-administrativo será de dos meses, a contar desde el día siguiente al de la notificación del
presente decreto.

Debe hacer efectivo el importe de la sanción dentro del plazo de QUINCE DÍAS NATURALES siguientes a la fecha de la firmeza de esta
resolución. Dicha firmeza se producirá cuando no se interponga recurso potestativo de reposición en el plazo antes indicado, o bien por la
resolución expresa o presunta del mismo.

Vencido el plazo de ingreso establecido en el apartado anterior sin que se hubiese satisfecho la multa, su cobro se llevará a cabo por el
procedimiento de apremio, según el artículo 90.2 del RDL 339/1990, de 2 de marzo, añadido por la Ley 18/2009, de 23 de noviembre.

FORMAS DE PAGO (PARA LOS SUPUESTOS A Y B)

Puede pagar el importe fijado para la infracción imputada por cualquiera de estos medios:

1.- En el Servicio de Recaudación del Ajuntament d'Eivissa, situado en la c/ de Canarias, nº 35, 1º, en metálico, cheque conformado o tarjeta
de crédito, indicando el número de expediente y matrícula del vehículo.

2.- Por medio de giro postal dirigido al Servicio de Recaudación del Ajuntament d'Eivissa, indicando el número de expediente, fecha de la
denuncia y matrícula del vehículo.

3.- Por medio de ingreso en cualquier sucursal de las siguientes entidades bancarias: Banco Sabadell c/c núm. ES39
0081-0622-07-0001521062, Banco Mare Nostrum BMN “Sa Nostra” c/c núm. ES50 0487-2028-64-2000013800 i Caixa d’Estalvis i Pensions
de Barcelona “LA CAIXA” c/c núm. ES58 2100-0056-19-0200930526, indicando el número de expediente y matrícula del vehículo.

NOTA INFORMATIVA

Este Ayuntamiento remitirá a la D.G.T. los datos relativos a las infracciones graves o muy graves que impliquen pérdida de puntos en el
permiso o licencia para conducir, según consta en el Anexo II del RDL 339/1990, de 2 de marzo.

BOLE./AÑO INFRACTOR MATRÍCULA ARTICULO CUANTIA SUP.

341.804 / 14 ADAFNE NAVARRETE MARCELO ESTEB 0787-CFL 65-5-J 1.200,00 A

751.435 / 14 ANDREU DIAZ FRANCISCA 1958-FHC 9-1- 90,00 A

341.378 / 14 ARROYO MARISCAL MARIA DEL CARM 5187-BFC 65-5-J 900,00 A

338.612 / 13 ASSKZILFE YOUSSEF C-6931-BCH 65-5-J 200,00 A

341.573 / 14 BARAKA PROJECTS PROPERTIES SL 4871-FRZ 65-5-J 900,00 A

341.927 / 14 BARAKHOV VLADIMIR IB-9707-CY 50-1-13 400,00 A

730.804 / 14 BAROT CANAL EVA 7232-HBZ 9-1- 90,00 A

405.380 / 14 BERVICATO CAROLINA 8878-CXZ 65-5-J 200,00 A

731.261 / 14 DAX ANDREW B-1346-WS 9-3- 90,00 A

341.623 / 14 DE COETNEMPREN DE KERSAINT PAU 1049-FXD 65-5-J 900,00 A

405.504 / 14 EL ALDOUI LAMDAGHRE MOURAY ZOU 2052-GSH 18-2-5B 200,00 A

341.800 / 14 EL MOUSSAOUI OMAR 3430-BSN 65-5-J 1.200,00 A

800.740 / 14 ESCANDELL NAVARRO JORDI 9240-HDC 9-1- 90,00 A

341.642 / 14 FEDRIKSSON MONICA SUSANNE IB-7713-DS 65-5-J 900,00 A

392.719 / 14 FLOCA SILVIU IOAN B-0205-VK 152--5B 80,00 A
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BOLE./AÑO INFRACTOR MATRÍCULA ARTICULO CUANTIA SUP.

721.300 / 14 GARCIA PEREZ BELEN 6299-FNC 9-1- 90,00 A

340.577 / 14 GOMEZ ABIA LAURA V-7506-EK 65-5-J 200,00 A

405.489 / 14 IBISERVE SC 8939-FSP 65-5-J 600,00 A

341.635 / 14 INOT AND INAD SL 0431-CJN 65-5-J 900,00 A

339.478 / 13 ISSAOUI EL HADDAD ZAKARIA GI-2017-AY 65-5-J 160,00 A

405.279 / 14 KOSSAK BARROS ALEX NIKOLAI 6402-DKD 12-1-5A 1.000,00 A

340.518 / 14 MARI CARDONA NEUS 2606-HMG 65-5-J 200,00 A

341.797 / 14 MARTI CAÑELLAS MONICA 9263-GRM 65-5-J 900,00 A

340.865 / 14 MARTINEZ DE FERREIRA WILMA SOL IB-4472-BY 65-5-J 160,00 A

340.559 / 14 MARTINEZ RAMON MARIA TERESA 6780-GVV 65-5-J 200,00 A

405.011 / 14 MOLINA ECKERSLEY AMANDA 4562-FFD 65-5-J 600,00 A

339.786 / 14 MONZONIS ALONSO JAIME 9309-HVL 94-2D-5V 200,00 A

640.882 / 14 MORROS ESTEVE PERE 2303-DJY 9-3- 90,00 A

405.756 / 14 MORROS ESTEVE PERE 2303-DJY 94-2A-5G 100,00 A

405.768 / 14 MORROS ESTEVE PERE 2303-DJY 154--5B 100,00 A

340.978 / 14 NAGUA FERNANDEZ DIGNER STALIN 5328-GBY 65-5-J 200,00 A

680.156 / 14 NARANJO ENRIQUEZ EMILIO MIGUE BA-3022-AF 65-5-J 180,00 A

830.150 / 14 NARANJO ENRIQUEZ EMILIO MIGUEL BA-3022-AF 65-5-J 180,00 A

341.643 / 14 ORLOV GALLERY SL 1436-FFT 65-5-J 1.200,00 A

340.389 / 14 PEREIRA GIL JESUS 3552-CVD 65-5-J 180,00 A

810.361 / 14 PRATS MARI FRANCISCO 6923-DJY 65-5-J 180,00 A

393.159 / 14 PUJOL CAMARA NELIDA ESTELA 0789-CBN 94-2A-5G 100,00 A

340.785 / 14 RETTENBERGER ARTUR 1295-GGZ 94-2D-5V 200,00 A

770.221 / 14 RICHARDSON NICHOLAS 0446-BRG 65-5-J 180,00 A

405.577 / 14 RODILLA NAVARRO JOAN V-2849-GM 65-5-J 200,00 A

680.470 / 14 ROIG RIBAS NURIA 6275-DLL 9-1- 90,00 A

324.310 / 14 RUIZ RIOS CARLOS M-7829-OW 154--5B 100,00 A

760.852 / 14 RUMBO JUAN DAMIAN M-1624-JW 9-1- 90,00 A

405.760 / 14 SACRISTAN DE SOUZA GABRIELA MA 0584-FRM 65-5-J 200,00 A

341.569 / 14 SAMAAN JOANIQUET CRISTINA 4596-FDK 65-5-J 300,00 A

790.436 / 14 SANCHEZ SALIQUET JOSE LUIS 5122-FJG 9-3- 90,00 A

820.368 / 14 SANCHEZ SALIQUET JOSE LUIS 5122-FJG 9-1- 90,00 A

340.548 / 14 SANTOS MARIA RITA M-0183-XX 65-5-J 600,00 A

306.398 / 14 SAUCEDO AYALA PEDRO NERY B-8470-SK 65-5-J 600,00 A

800.747 / 14 SEGUI GINER RAFAEL 8884-FNN 65-5-J 180,00 A

710.565 / 14 SEGUI GINER RAFAEL 8884-FNN 65-5-J 180,00 A

341.636 / 14 SENATORE ERNESTO 8634-GSN 65-5-J 900,00 A

830.355 / 14 TORRES CARRION LUIS ANGEL 0709-BRP 65-5-J 180,00 A

341.907 / 14 YANEZ CAIZA JORGE IVAN 0113-GCK 65-5-J 900,00 A

770.370 / 14 ZDEG EL MOSTAFA B-2370-TT 65-5-J 180,00 A

Eivissa, 23 de septiembre de 2014

EL REGIDOR  DELEGADO
Constantino Larroda Azcoitiaht
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